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Disposición adicional segunda.

La fecha inicial del cómputo de antigüedad será la del ingreso del
trabajador en la empresa. Para el cómputo de la antigüedad se tendrá
en cuanta todo el tiempo trabajado en la empresa, considerándose como
efectivamente trabajado todos los meses o días que se haya percibido una
remuneración, bien por servicios prestados o en vacaciones, licencias retri-
buidas o cuando reciba una prestación económica temporal, por accidente
de trabajo o enfermedad.

Disposición adicional tercera.

Los trabajadores con categoría de Ayudantes de Mecánicos, con con-
tratos actualmente en vigor, y pertenecientes al centro de trabajo de Bar-
celona, pasan automáticamente a la categoría laboral de Mecánico con
el único fin de no ver mermados sus ingresos. No se verán, sin embargo,
beneficiados con el plus de productividad reservado solo a los mecánicos
con contratos actualmente en vigor.

Disposición adicional cuarta.

Los trabajadores con categoría laboral de Auxiliar administrativo, a
partir del día 1 de enero del año 2000, verán automáticamente aumentado
su salario base de 133.000 pesetas a 135.000 pesetas, fijándose a partir
de esta última cifra los incrementos que correspondan.

ANEXO I

Tabla salarial Convenio Tierra 2000

Salario baseCategoríaGrupo profesional

Informáticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Jefe de Sección . . . . . . . . . . . . . . . . . 207.800
Técnico Sistemas . . . . . . . . . . . . . . 207.800
Auxiliar Informático . . . . . . . . . . . 140.265

Administrativos . . . . . . . . . . . . . . . . Jefe Sección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 207.800
Jefe Negociado . . . . . . . . . . . . . . . . . 176.630
Oficial administrativo . . . . . . . . . 166.240
Auxiliar administrativo . . . . . . . 140.265
Secretaria Dirección . . . . . . . . . . . 207.800

Mantenimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . Jefe Mantenimiento . . . . . . . . . . . 290.920
Oficial Electrónico . . . . . . . . . . . . . 270.140
Mecánico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 171.435
Ayudante Mecánico . . . . . . . . . . . . 135.070
Ayudante Electrónico . . . . . . . . . 135.070

Subalternos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Auxiliar Terminal . . . . . . . . . . . . . . 119.485
Amarrador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119.485
Guardia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119.485
Conserje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103.900
Ordenanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103.900
Personal Limpieza . . . . . . . . . . . . . 103.900

ANEXO II

Complementos salariales

Pesetas

Plus de transporte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.156
Quebranto moneda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.390
Plus peligrosidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.390
Plus residencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 % s. base
Plus nocturnidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 % s. base
Plus coordinador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.365
Plus promotor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51.950
Plus productividad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.507
Plus sábado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.117
Plus domingos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.195
Plus festivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.390

5896 RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2000, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al acuerdo bilateral
entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comu-
nidad Autónoma Valenciana para el desarrollo efectivo
de los principios de recíproca colaboración y cooperación
para la consecución de los fines públicos asignados a la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Suscrito el acuerdo bilateral entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad Valenciana para el desarrollo efectivo de los
principios de recíproca colaboración y cooperación para la consecución
de los fines públicos asignados a la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 2 del artículo 8
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de
27 de diciembre), procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
del precitado Acuerdo, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de marzo de 2000.—La Secretaria general técnica, María Dolo-

res Cospedal García.

ANEXO

Valencia, 22 de febrero de 2000.

REUNIDOS

De una parte, el molt honorable señor don Eduardo Zaplana Hernán-
dez-Soro, Presidente de la Generalidad Valenciana.

De otra parte, el excelentísimo señor don Juan Carlos Aparicio Pérez,
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales.

INTERVIENEN

El molt honorable señor don Eduardo Zaplana Hernández-Soro, Pre-
sidente de la Generalidad Valenciana, en nombre y representación de la
Comunidad Autónoma Valenciana.

El excelentísimo señor don Juan Carlos Aparicio Pérez, como Ministro
de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 265/2000, de
20 de febrero («Boletín Oficial del Estado» número 44, del 21), en nombre
y representación de la Administración General del Estado.

MANIFIESTAN

Que la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social («Boletín Oficial del Estado» número 274,
del 15), en su artículo 1, configura a dicha Inspección como un servicio
público con los cometidos y funciones definidos en dicho instrumento
legal, bajo los principios de concepción única e integral del Sistema de
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Que el ámbito de actuación de dicha Inspección corresponde a materias
de competencia de la Administración General del Estado y de la Comunidad
Autónoma Valenciana, actuando la Inspección en dependencia funcional
de cada una de dichas Administraciones por razón de la titularidad de
la materia sobre la que recaiga cada actuación, sin perjuicio del carácter
integrado y unitario de sus actuaciones (artículos 18.2 y 19.2 de la citada
Ley).

Que, consecuentemente, la precitada Ley 42/1997 ha dispuesto órganos
colegiados para la colaboración y cooperación recíprocas entre las Admi-
nistraciones con competencias en materia de Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social (artículo 15), mediante la Conferencia Sectorial de Asuntos
Laborales (artículo 16) y la constitución en el ámbito territorial de cada
autonomía de las nuevas Comisiones Territoriales de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social (artículo 17), sin perjuicio de la dependencia
orgánica del Sistema de Inspección del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales (artículo 18), y de la Alta Inspección del Estado a tenor del Estatuto
de Autonomía de la Comunidad Valenciana (disposición adicional tercera).

Que, en aras del interés general, la citada Ley, en su artículo 17, esta-
blece el instrumento del acuerdo bilateral entre la Administración General
del Estado y la de la Comunidad Autónoma Valenciana para impulsar
y asegurar la efectividad de los principios de colaboración y cooperación
entre ambas Administraciones, como esencial al modelo de organización
territorial del Estado implantado por la Constitución.

Que, por tanto, ambas Administraciones suscriben el presente acuerdo
al amparo del invocado artículo 17 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre,
para establecer y definir cuanto atañe a la Comisión Territorial de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social en la Comunidad Valenciana que
prevé dicho precepto, y cuantas otras materias de interés común afecten
al buen funcionamiento y eficacia de la citada Inspección en el territorio
de la referida Comunidad Autónoma en el marco legal de unidad ins-
titucional y coherencia de actuación en el sistema de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social.



12650 Sábado 25 marzo 2000 BOE núm. 73

Por todo ello, la Administración General del Estado y la Comunidad
Autónoma Valenciana, desde el mutuo respeto a las competencias y orga-
nización de ambas Administraciones públicas que inspira este acto, con
sujeción al ordenamiento jurídico vigente, suscriben el presente acuerdo
bilateral para el desarrollo de los principios de recíproca colaboración
y cooperación para la consecución de los fines públicos asignados a la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del acuerdo.—El presente acuerdo bilateral tiene por
objeto el cumplimiento de las previsiones del artículo 17 de la Ley 42/1997,
de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, en lo que atañe a la regulación de la Comisión Territorial y demás
materias previstas en dicho precepto en el ámbito territorial de la Comu-
nidad Valenciana.

Este acuerdo se inserta en el marco de la citada Ley 42/1997 de las
Cortes Generales y en los Reglamentos y normas de desarrollo de dicha
Ley.

Segunda. Carácter y composición de la Comisión Territorial de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la Comunidad Valenciana.

2.1 La Comisión Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social es un órgano colegiado para la cooperación y colaboración mutuas
en la materia, de las Administraciones General del Estado y de la Comu-
nidad Autónoma Valenciana.

2.2 La Presidencia de la Comisión Territorial corresponde al Con-
sejero de Empleo de la Generalidad Valenciana, que podrá delegar la pre-
sidencia de sesiones en otra autoridad autonómica con, al menos, rango
de Director general.

2.3 La Comisión Territorial tendrá la siguiente representación de las
dos Administraciones públicas firmantes del presente acuerdo. Por la
Administración General del Estado componen la Comisión Territorial el
Delegado del Gobierno en la Comunidad Valenciana o su representante,
la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social o
su representante, y representantes del Instituto Nacional de la Seguridad
Social y de la Tesorería General de la Seguridad Social. Por la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma Valenciana formarán parte de dicha
Comisión el Director general de Fomento del Empleo, el Director general
de Trabajo y Seguridad Laboral, el Director general de Formación e Inser-
ción Profesional y el Director general de Intermediación Laboral.

Será Secretario de la Comisión Territorial el Director territorial de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

2.4 La sede de la Comisión Territorial radicará en los locales de la
Dirección Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

2.5 Corresponde al Presidente de la Comisión Territorial dirigir sus
sesiones, conocer el desarrollo de los objetivos inspectores en dicho terri-
torio, y las relaciones interinstitucionales con la Autoridad Central de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. La presentación pública de
la Memoria de la citada Inspección se efectuará conjuntamente por el
Presidente de la Comisión Territorial y la Autoridad Central de la Ins-
pección, en lo que atañe a las actividades en el territorio de la Comunidad
Valenciana, salvo que sólo se refiera a datos o actividades de la exclusiva
competencia en una de las dos Administraciones públicas.

2.6 La Comisión Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social de la Comunidad Valenciana podrá establecer sus propias normas
de funcionamiento de acuerdo con lo que establece el artículo 22.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. Cometidos de la Comisión Territorial.—En desarrollo del
artículo 17 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, se señalan en este
acuerdo como cometidos de la Comisión Territorial de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social en la Comunidad Valenciana los siguientes:

Determinación anual del programa territorial de objetivos para la
acción inspectora, de conformidad con lo establecido, en su caso, en la
Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales, correspondiente al ámbito
territorial de la Comunidad Valenciana, que tendrá carácter integrado de
las materias de titularidad competencial autonómica, supraautonómica
y estatal. Los objetivos que se establezcan tendrán el correspondiente des-
glose provincial a efectos de su ejecución.

Integración en el mencionado programa territorial de los objetivos gene-
rales en materias de competencia estatal y de ámbito supraautonómico,
en la medida que el desarrollo y ejecución de la correspondiente acción
inspectora haya de efectuarse en el territorio de la Comunidad Valenciana.

Definición de programas de acción inspectora en materias en que la
Comunidad Autónoma Valenciana disponga de competencia legislativa ple-
na, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional sexta de la Ley
Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Conocer las propuestas de los órganos representativos de consulta,
asesoramiento y participación institucional, en materias del orden social,
objeto de la actividad de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Seguimiento general del grado de ejecución de los programas de obje-
tivos formulados por la propia Comisión.

Determinación de las fórmulas prácticas para la materialización de
las colaboraciones de otros sectores de ambas Administraciones que resul-
ten necesarias para que la citada Inspección pueda alcanzar los objetivos
establecidos en los antedichos programas, entre las que figurarán las rela-
tivas a colaboración y auxilio de la Hacienda autonómica y de las Policías
Locales.

Definición de los supuestos en que la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social haya de disponer de la colaboración técnica y pericial de los Servicios
Técnicos de Prevención Laboral de la Comunidad Autónoma Valenciana,
incluso con constitución de equipos de Inspectores y miembros de dichos
Servicios si así se estimase.

Determinación, en su caso, de las acciones de perfeccionamiento y
especialización de conocimientos profesionales de los Inspectores y Subins-
pectores con destino en la Comunidad Valenciana, de conformidad con
el artículo 20.3 de la Ley Ordenadora.

La consulta con las organizaciones sindicales y empresariales a que
se refiere el artículo 40.4 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales.

Cuarta. Designación de puestos directivos.

4.1 El puesto de Director territorial de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social en la Comunidad Valenciana se desempeñará por fun-
cionario del Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social
con los requisitos establecidos por las normas reglamentarias de aplicación.
La designación se efectuará por el Subsecretario de Trabajo y Asuntos
Sociales, a propuesta conjunta entre el Consejero de Empleo de la Gene-
ralidad Valenciana y la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social.

4.2 Los puestos de Jefe de las Inspecciones Provinciales se desem-
peñarán por funcionarios del antedicho Cuerpo. Su designación se for-
malizará por el Subsecretario de Trabajo y Asuntos Sociales, a propuesta
de la citada Autoridad Central y previa consulta al efecto al Consejero
de Empleo de la Generalidad Valenciana.

4.3 Los demás puestos de trabajo de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social en la Comunidad Valenciana se cubrirán por el sistema general
vigente en la función pública, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 20.2 de la Ley Ordenadora, sin perjuicio de lo dispuesto en el número
5.7 del presente acuerdo.

Quinta. Otras cuestiones relativas a la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social en la Comunidad Valenciana.

5.1 La colaboración y cooperación interinstitucional en la materia
de este acuerdo se establece con carácter habitual entre el Presidente
de la antedicha Comisión Territorial y la Autoridad Central de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social. Dicha Autoridad Central comunicará al
referido Presidente los extremos a que se refiere el artículo 21.2 de la
tan citada Ley Ordenadora; el Presidente de la Comisión Territorial comu-
nicará a la referida Autoridad Central la programación establecida por
la Comisión.

5.2 Las denominaciones y delimitaciones de zonas y demarcaciones
territoriales a efectos de la organización de la acción inspectora podrán
adaptarse a las que con carácter general tenga establecida la Generalidad
Valenciana y a las zonas de cada Agencia de la Tesorería General de la
Seguridad Social.

5.3 Se habilitarán locales para su uso exclusivo por la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social, y hasta tanto sea materialmente posible
dicho régimen, los locales adscritos a dicha Inspección se separarán inter-
namente de los destinados a otros servicios o atenciones. Se dispondrán
locales específicos para la Dirección Territorial de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social en la Comunidad Valenciana, con las adecuadas dimen-
siones y dignidad.

5.4 En el exterior de los edificios adscritos a la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social en la Comunidad Valenciana ondearán las banderas
de España, de la Comunidad Valenciana y de la Unión Europea. Los rótulos
identificativos en dichos edificios se expresarán en las lenguas castellana
y valenciana, por ser ambas cooficiales, con el mismo tipo y relieve en
una y en la otra. Asimismo, los membretes identificativos y los impresos
de la documentación utilizarán ambas lenguas.
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5.5 Se garantiza al administrado en la Comunidad Valenciana que
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en los documentos que emita,
utilizará la lengua por la que expresamente haya optado, castellana o valen-
ciana. A tal efecto, la Generalidad Valenciana facilitará a dicha Inspección,
en tiempo útil, la traducción a la lengua cooficial por la que hubiere optado
el administrado.

5.6 El Consejero de Empleo de la Generalidad Valenciana y la Auto-
ridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social adoptarán
de común acuerdo las medidas que permitan las conexiones informáticas
de la citada Inspección con los servicios de la Administración autonó-
mica de la Comunidad Valenciana, en materias con título competencial
de esta última, y en las que guarden relación con los cometidos que com-
peten a la Comunidad Autónoma Valenciana. Y también dichas Autoridades
podrán acordar mecanismos de mutua información en la esfera de las
competencias de ambas Administraciones públicas mediante las conexio-
nes que se establezcan con la tan citada Inspección.

5.7 Las Autoridades citadas en el subapartado anterior podrán acor-
dar la constitución de Unidades especializadas que estimen convenientes
para el mejor desarrollo de la función inspectora en los términos del ar-
tículo 19.1 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, y sus normas regla-
mentarias, cuando exista previsión al respecto en la relación de puestos
de trabajo. El referido acuerdo podrá alcanzar a los criterios para desig-
nación del Jefe de Unidad especializada cuando su ámbito funcional de
actuación corresponda mayoritariamente a competencias autonómicas.

Sexta. Participación de la Inspección en órganos colegiados de las
Administraciones.—El Director territorial o, en su caso, el Jefe de la Ins-
pección Provincial de Trabajo y Seguridad Social participará como repre-
sentante de la Administración en todos aquellos órganos colegiados de
las Administraciones General del Estado o de la Comunidad Autónoma
Valenciana en que ha venido participando hasta el presente. Si se cons-
tituyesen nuevos de la indicada naturaleza, las Autoridades reseñadas
en el subapartado 5.6 de éste dispondrán de mutuo acuerdo lo que corres-
ponda.

Séptima. Vigencia de este acuerdo.—El presente acuerdo bilateral
entrará en vigor a su firma sin duración determinada. Transcurridos cuatro
años, cualquiera de las partes podrá denunciarlo razonadamente con una
antelación mínima de seis meses.

Por las Autoridades pertinentes, se dispondrá la publicación de este
acuerdo bilateral en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial
de la Comunidad Valenciana».

Y, en prueba de conformidad, suscriben el presente Acuerdo en dupli-
cado ejemplar en el lugar y fecha indicados al inicio.—El Presidente de
la Generalidad Valenciana, Eduardo Zaplana Hernández-Soro.—El Ministro
de Trabajo y Asuntos Sociales, Juan Carlos Aparicio Pérez.

5897 RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2000, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el registro y publicación del Acuerdo sobre actualización
de las condiciones económicas del Convenio Colectivo de
la empresa «Saint-Gobain La Granja, Sociedad Limitada»,
delegaciones comerciales de Madrid y Barcelona.

Visto el contenido del Acuerdo sobre actualización de las condiciones
económicas del Convenio Colectivo de la empresa «Saint-Gobain La Granja,
Sociedad Limitada», delegaciones comerciales de Madrid y Barcelona (có-
digo de Convenio número 9012502), que fue suscrito con fecha 15 de
febrero de 2000, de una parte, por los designados por la Dirección de
la empresa, en representación de la misma, y de otra, por el Delegado
de Personal, en representación de los trabajadores afectados, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos
de Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve

Primero.—Ordenar la inscripción del citado acuerdo en el correspon-
diente Registro de este centro directivo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de marzo de 2000.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

ACTA DE ACTUALIZACIÓN DE CONDICIONES ECONÓMICAS,
AÑO 2000

En Madrid, a 15 de febrero de 2000, se reúnen los señores que se
citan a continuación como miembros de la Comisión Negociadora del Con-
venio Colectivo de «Saint-Gobain La Granja, Sociedad Limitada», para sus
centros de trabajo de Madrid y Barcelona, para proceder a la actualización
de las condiciones económicas para el año 2000.

Representación de la Dirección: Don A. Manuel Martínez Valderrama.
Representación de los trabajadores: Doña María Carmen Pérez Vicente.

Ambas representaciones acuerdan:

Primero.—Considerar como definitivo, a todos los efectos, que el IPC
de 1999 ha sido el 2,9 por 100.

Segundo.—Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 44,
punto 1.2, del Convenio Colectivo, procede efectuar una revisión salarial
del 1,1 por 100, tomando como base los valores al 31 de diciembre de
1998, de los siguientes conceptos retributivos:

Salario Convenio.
Gratificaciones extraordinarias.
PGOP (en función de la masa del PGOP genarada en 1998).
Complemento de origen.
Plus personal.
CPA.
Horas extras.
Ayuda a la formación.

La citada revisión se aplicará desde el 1 de agosto de 1999, abonándose
en una sola paga en el mes de febrero.

Los importes resultantes de estos conceptos, una vez aplicada la revi-
sión, servirán de base para calcular el importe de las remuneraciones
del año 2000.

Tercero.—Considerar como IPC previsto para el año 2000 el 2 por 100,
que será de aplicación a los siguientes conceptos; de conformidad con
lo establecido en el artículo 44, puntos 2.1 y 2.2, del Convenio Colectivo:

Salario Convenio.
Gratificaciones extraordinarias.
PGOP (en función de la masa de POGP generada en 1999).
Complemento de origen.
Plus personal.
CPA.
Horas extras.
Ayuda a la formación.
Ventajas sociales (excepto jubilación).

Cuarto.—Adjuntar a la presente acta los importes de las remuneraciones
y ventajas sociales aplicables desde el 1 de enero del año 2000.

Quinto.—Remitir a la autoridad competente los citados acuerdos, a los
efectos oportunos, para lo que se delega en los Secretarios de ambas
representaciones.

Condiciones económicas, vigencia 1-1-2000 al 31-12-2000

SECCIÓN 3.a FORMACIÓN

Artículo 27. Criterios sobre formación.

Escalón Pesetas/hora

A . . . . . . . . . . . . . . . . . 886
B a E . . . . . . . . . . . . . 1.091
F a J . . . . . . . . . . . . . 1.343
K a M . . . . . . . . . . . . 1.550
N a P . . . . . . . . . . . . . 1.726

Artículo 36. Plus personal.

Se incrementa en un 2 por 100 sobre los valores revisados de 1999.

Artículo 37. Complemento personal origen.

Se incrementa en un 2 por 100 sobre los valores revisados de 1999.


